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Veintitrés de enero de dos mil veintitrés

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICADO N° 2021-00255-00

En el proceso ejecutivo laboral instaurado por JOSÉ JAVIER CANO MEJÍA en

contra de TEMPOTRABAJAMOS S.A.S, el apoderado de la parte ejecutante

emite pronunciamiento frente al requerimiento efectuado a través de auto del 16

de diciembre de 2022, en donde indica que una vez verificado la consulta del

proceso que se adelanta en el Juzgado 5 Laboral del Circuito de Medellín, se

evidencia que el mismo fue archivado presuntamente por un pago total de la

obligación, en ese sentido, solicita se oficie el Juzgado 05 Laboral del Circuito de

Medellín, con el fin de que allegue a esta Judicatura, la Constancia de terminación

del proceso ejecutivo conexo bajo radicado 2013 – 01474 y el oficio de

cancelación de embargo. En consecuencia, SE ACCEDE a oficiar al Juzgado 05

Laboral del Circuito de Medellín.

Expídase el oficio correspondiente, mismo que estará a cargo del Despacho.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO

JUEZA

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:

Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 007

Hoy 24 de enero de 2023 a las 8 a.m.
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